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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 196/1998, de 13 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Olula del Río
(Almería), de terrenos sitos en las parcelas números 18
y 19 del Plan Parcial de los Sectores I y II de la citada
localidad, con destino a la construcción de la amplia-
ción del Instituto de Bachillerato, y se adscribe a la
Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) fueron
ofrecidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía dos par-
celas, ubicadas en el Plan Parcial de los Sectores I y II de
las Normas Subsidiarias de dicho municipio, con destino a
ampliar las instalaciones del Instituto de Bachillerato Unificado
Polivalente.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización de Bachillerato.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 13 de octubre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) de
8.392 m2 de terrenos a segregar de las siguientes parcelas
que, libres de cargas, obran inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de Purchena a favor del citado Ayuntamiento:

Parcela 18, situada en término de Olula del Río, sec-
tores 1 y 2, destinada a Centro Docente, con una superficie
de 2.340 m2. Linda: Norte y Noroeste, calle D; Noroeste,
parcela 19; y Sur, calle A. Inscrita al folio 074 del tomo 1.100,
libro 73, finca 7.645.

Parcela 19, situada en término de Olula del Río, sectores
urbanizables 1 y 2, destinada a equipamiento docente, con
una superficie de 6.660 m2. Linda: Norte, calle E y espacio
libre 9; Sur, parcela 18; Este, calle A; y Oeste, calle D y
espacio libre 9. Inscrita al folio 075 del tomo 1.100, libro 73,
finca 7.646.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, dichos terrenos deberán incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscritos a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de la
ampliación del Instituto de Bachillerato.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 13 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, en el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de 17
de marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo del Decreto
anterior, por el que se determinan los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:
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Granada, 9 de octubre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2701/98, interpuesto por don José
Antonio Gómez Gómez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don José Antonio Gómez Gómez recurso
contencioso-administrativo núm. 2701/98 contra la Resolu-

ción de 5 de mayo de 1998 por la que se convoca con-
curso-oposición de Medicina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2701/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2626/98, interpuesto por doña
Carmen Escalera de Andrés y otro ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Carmen Escalera de Andrés y otro
recurso contencioso-administrativo núm. 2626/98 contra la
Resolución de 24 de abril de 1998 por la que se publica
listado definitivo de la convocatoria de concurso de traslado
de Médicos de Medicina General.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2626/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2633/98, interpuesto por doña Elisa
Párraga de las Marinas ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Elisa Párraga de las Marinas recurso
contencioso-administrativo núm. 2633/98 contra la Resolu-
ción de 24 de abril de 1998 por la que se publica listado
definitivo de la convocatoria de concurso de traslado de Medi-
cina General de Atención Primaria.


